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1. CFDI que NO requiere Aceptación del Receptor, obteniendo estatus Cancelada Sin Aceptación y NO será SUSTITUIDO: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
Nota: Cuando se seleccione la opción 02 por error en el RFC del receptor en el nuevo CFDI que se emita se deberá señalar el folio fiscal (UUID) del CFDI Cancelado. 

CFDI a Cancelar 

¿CFDI contiene 

Documentos 

Relacionados? 

¿Requiere 

Aceptación del 

Receptor? 

Se envía 

solicitud de 

cancelación 

CFDI se Cancela 
¿Motivo de 

Cancelación? 

Estatus SAT: 

“Cancelado Sin 

Aceptación” 

NO NO 

02 - Comprobante 
emitido con 
errores sin 

relación 

03 - No se llevó a 
cabo la 

operación 

SUPUESTOS QUE NO 
REQUIEREN 

ACEPTACIÓN DEL 
RECEPTOR 

CFDI POR UN 

VALOR TOTAL 

DE $1,000.00 

CFDI DE 
NOMINA 

CFDI DE EGRESO 
CFDI DE 

TRASLADO 

CFDI DE INGRESOS 

EMITIDOS A 

CONTRIBUYENTES 

DEL RIF 

CFDI DE 
RETENCIONES E 
INFORMACIÓN 

DE PAGOS 

CFDI EMITIDOS 
POR 

OPERACIONES 
CON EL PÚBLICO 

EN GENERAL 

EMITIDOS A 
RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO 

CANCELADO 

DENTRO LAS 24 

HRS SIGUIENTES A 

SU EMISIÓN 

EMITIDOS A 
TRAVÉS DE MIS 

CUENTAS 

EMITIDOS POR 
INTEGRANTES 
DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

EMITIDOS POR LA 
FEDERACIÓN POR 

CONCEPTO DE 
DERECHOS, 

PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTO

S. 

OPCIONES   
02 Y 03 

Cancelación de 

los Documentos 

Relacionados 

(DR). 

SI 

SE DEBERÁN CANCELAR 
LOS DOCUMENTOS 

RELACIONADOS A UN 
COMPROBANTE PARA QUE 

SU ESTATUS SE 
MODIFIQUE A 

“CANCELABLE” DE LO 
CONTRARIO TENDRA EL 

ESTATUS “NO 
CANCELABLE” Y NO SE 

PODRA INICIAR EL 
PROCESO DE 

CANCELACIÓN 
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2. CFDI que NO requiere Aceptación del Receptor, obteniendo estatus Cancelada Sin Aceptación y SI será SUSTITUIDO: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Emisión 

Nuevo 

CFDI 

¿Se deberá 

relacionar el 

CFDI 

Cancelado? 

Relacionar 

UUID CFDI 

Cancelado 

SI 

CFDI a 

Cancelar 

¿CFDI contiene 

Documentos 

Relacionados? 

¿Requiere 

Aceptación del 

Receptor? 

¿Se deberá 

relacionar el 

nuevo CFDI 

Emitido?  

Relacionar 

UUID del 

Nuevo CFDI 

Emitido 

¿Motivo de 

Cancelación? 

Se envía 

solicitud de 

cancelación  

NO CFDI se 

Cancela 

NO Estatus SAT: 

“Cancelado Sin 

Aceptación” 

SI 

SI 

01 - Comprobante 

emitido con errores 

con relación 

04 - Operación 
Nominativa 

relacionada en una 
factura global 

OPCIONES   
01 Y 04 

SUPUESTOS QUE NO 
REQUIEREN 

ACEPTACIÓN DEL 
RECEPTOR 

Cancelación de 

los Documentos 

Relacionados 

(DR). 
CUANDO CON MOTIVO DE 

LA CANCELACIÓN SE 
SELECCIONE LA CLAVE “1” 

SOLO SERÁ NECESARIO 
CANCELAR EL CFDI DE 
ORIGEN Y YA NO LOS 

DOCUMENTOS 
RELACIONADOS, ESTO SOLO 

APLICA CUANDO HAY 
SUSTITUCIÓN DE CFDI 

CFDI POR UN VALOR 

TOTAL DE $1,000.00 
CFDI DE NOMINA CFDI DE EGRESO CFDI DE TRASLADO 

CFDI DE INGRESOS 

EMITIDOS A 

CONTRIBUYENTES 

DEL RIF 

CFDI DE 
RETENCIONES E 

INFORMACIÓN DE 
PAGOS 

CFDI EMITIDOS POR 
OPERACIONES CON 

EL PÚBLICO EN 
GENERAL 

EMITIDOS A 
RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 

CANCELADO 

DENTRO LAS 24 HRS 

SIGUIENTES A SU 

EMISIÓN 

EMITIDOS A TRAVÉS 
DE MIS CUENTAS 

EMITIDOS POR 
INTEGRANTES DEL 

SISTEMA 
FINANCIERO 

EMITIDOS POR LA 
FEDERACIÓN POR 

CONCEPTO DE 
DERECHOS, PRODUCTOS 
Y APROVECHAMIENTOS. 
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3. CFDI que requiere Aceptación del Receptor, obteniendo estatus Cancelada Con Aceptación y NO será SUSTITUIDO 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Cuando se seleccione la opción 02 por error en el RFC del receptor, en el nuevo CFDI que se emita se deberá señalar el folio fiscal (UUID) del CFDI Cancelado. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CFDI a 

Cancelar 

¿CFDI contiene 

Documentos 

Relacionados? 

¿Requiere 

Aceptación del 

Receptor? 

Estatus SAT: 

“Cancelación 

Con 

Aceptación” 

CFDI se 

Cancela 
¿Motivo de 

Cancelación? 

NO 
¿Se envía 

solicitud de 

cancelación al 

Receptor? 

SI SI SI 

02 - Comprobante 
emitido con 
errores sin 

relación 

03 - No se llevó a 
cabo la 

operación 

OPCIONES   
02 Y 03 

SI 

Cancelación de 

los Documentos 

Relacionados 

(DR). 
SE DEBERÁN CANCELAR LOS 

DOCUMENTOS 
RELACIONADOS A UN 

COMPROBANTE PARA QUE 
SU ESTATUS SE MODIFIQUE 

A “CANCELABLE” DE LO 
CONTRARIO TENDRA EL 

ESTATUS “NO CANCELABLE” 
Y NO SE PODRA INICIAR EL 

PROCESO DE CANCELACIÓN 
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4. CFDI que requiere Aceptación del Receptor, obteniendo estatus Cancelada Con Aceptación y SI será SUSTITUIDO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

  

Emisión 

Nuevo 

CFDI 

¿Se deberá 

relacionar el 

CFDI 

Cancelado? 

Relacionar 

UUID CFDI 

Cancelado 

SI 

CFDI a 

Cancelar 

¿CFDI contiene 

Documentos 

Relacionados? 

¿Requiere 

Aceptación del 

Receptor? 

¿Se deberá 

relacionar el 

nuevo CFDI 

Emitido?  

Relacionar 

UUID del 

Nuevo CFDI 

Emitido 

¿Motivo de 

Cancelación? 

¿Se envía 

solicitud de 

cancelación al 

Receptor? 

CFDI se 

Cancela 

NO SI 
Estatus SAT: 

“Cancelación 

Con 

Aceptación” 

 

SI 

SI OPCIONES   
01 Y 04 01 - Comprobante 

emitido con 

errores con 

relación 

04 - Operación 
Nominativa 

relacionada en una 
factura global Cancelación de 

los Documentos 

Relacionados 

(DR). 

CUANDO CON MOTIVO DE LA 
CANCELACIÓN SE SELECCIONE 

LA CLAVE “1” SOLO SERÁ 
NECESARIO CANCELAR EL CFDI 

DE ORIGEN Y YA NO LOS 
DOCUMENTOS 

RELACIONADOS, ESTO SOLO 
APLICA CUANDO HAY 
SUSTITUCIÓN DE CFDI 

SI 
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5. CFDI que requiere Aceptación del Receptor, con estatus Solicitud Rechazada y NO será SUSTITUIDO: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cuando se seleccione la opción 02 por error en el RFC del receptor, en el nuevo CFDI que se emita se deberá señalar el folio fiscal (UUID) del CFDI Cancelado. 
  

CFDI a 

Cancelar 

¿CFDI contiene 

Documentos 

Relacionados? 

¿Requiere 

Aceptación del 

Receptor? 

CFDI se 

mantiene 

vigente 

¿El Receptor 

acepta la 

cancelación? 

¿Motivo de 

Cancelación? 

¿Se envía 

solicitud de 

cancelación al 

Receptor? 

NO SI SI NO 

02 - Comprobante 
emitido con 
errores sin 

relación 

03 - No se llevó a 
cabo la 

operación 

OPCIONES   
02 Y 03 

SI 

Cancelación de 

los Documentos 

Relacionados 

(DR). SE DEBERÁN CANCELAR LOS 
DOCUMENTOS 

RELACIONADOS A UN 
COMPROBANTE PARA QUE 
SU ESTATUS SE MODIFIQUE 

A “CANCELABLE” DE LO 
CONTRARIO TENDRA EL 

ESTATUS “NO CANCELABLE” 
Y NO SE PODRA INICIAR EL 

PROCESO DE CANCELACIÓN 
 

Estatus SAT: 

“Solicitud 

Rechazada” 

SI LA SOLICITUD DE 
CANCELACIÓN ES 
RECHAZADA EL 

CONTRIBUYENTE DEBERÁ 
INICIAR NUEVAMENTE EL 

PROCESO DE CANCELACIÓN 
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6. CFDI que requiere Aceptación del Receptor, con estatus Solicitud Rechazada y SI será SUSTITUIDO: 

 

  
Emisión 

Nuevo 

CFDI 

¿Se deberá 

relacionar el 

CFDI 

Cancelado? 

Relacionar 

UUID CFDI 

Cancelado 

SI 

CFDI a 

Cancelar 

¿CFDI contiene 

Documentos 

Relacionados? 

¿Requiere 

Aceptación del 

Receptor? 

¿Se deberá 

relacionar el 

nuevo CFDI 

Emitido?  

Relacionar 

UUID del 

Nuevo CFDI 

Emitido 

¿Motivo de 

Cancelación? 

¿El Receptor 

acepta la 

cancelación? 

CFDI se 

mantiene 

vigente 

NO SI Estatus SAT: 

“Solicitud 

Rechazada” 

SI 

SI OPCIONES   
01 Y 04 01 - Comprobante 

emitido con 

errores con 

relación 

04 - Operación 
Nominativa 

relacionada en una 
factura global Cancelación de 

los Documentos 

Relacionados 

(DR). CUANDO CON MOTIVO DE 
LA CANCELACIÓN SE 

SELECCIONE LA CLAVE “1” 
SOLO SERÁ NECESARIO 
CANCELAR EL CFDI DE 
ORIGEN Y YA NO LOS 

DOCUMENTOS 
RELACIONADOS, ESTO 

SOLO APLICA CUANDO HAY 
SUSTITUCIÓN DE CFDI 

NO 

SI LA SOLICITUD DE 
CANCELACIÓN ES 
RECHAZADA EL 

CONTRIBUYENTE DEBERÁ 
INICIAR NUEVAMENTE EL 

PROCESO DE CANCELACIÓN 
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7. CFDI que requiere Aceptación del Receptor, con estatus Cancelado Plazo Vencido y NO será Sustituido 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cuando se seleccione la opción 02 por error en el RFC del receptor, en el nuevo CFDI que se emita se deberá señalar el folio fiscal (UUID) del CFDI Cancelado. 

  

Estatus SAT: 

“Cancelado 

Plazo Vencido” 

CFDI a 

Cancelar 

¿CFDI contiene 

Documentos 

Relacionados? 

¿Requiere 

Autorización 

del Receptor? 

CFDI se 

Cancela 

¿Han 

transcurrido 

más de 72 

hrs.? 

 

¿Motivo de 

Cancelación? 

NO SI ¿Se envía 

solicitud de 

cancelación al 

Receptor? 

SI NO ¿Se obtiene 

respuesta del 

Receptor? 

SI 

02 - Comprobante 
emitido con 
errores sin 

relación 

03 - No se llevó a 
cabo la 

operación 

OPCIONES   
02 Y 03 

SI 

Cancelación de 

los Documentos 

Relacionados 

(DR). SE DEBERÁN CANCELAR LOS 
DOCUMENTOS 

RELACIONADOS A UN 
COMPROBANTE PARA QUE 
SU ESTATUS SE MODIFIQUE 

A “CANCELABLE” DE LO 
CONTRARIO TENDRA EL 

ESTATUS “NO CANCELABLE” 
Y NO SE PODRA INICIAR EL 

PROCESO DE CANCELACIÓN 
 

SI 
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8. CFDI que requiere Aceptación del Receptor, con estatus Cancelado Plazo Vencido y SI será Sustituido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿Han 

transcurrido 

más de 72 

hrs.? 

CFDI a 

Cancelar 

¿CFDI contiene 

Documentos 

Relacionados? 

¿Se obtiene 

respuesta del 

Receptor? 

¿Requiere 

Autorización 

del Receptor? 

¿Se envía 

solicitud de 

cancelación al 

Receptor? 

 

¿Motivo de 

Cancelación? 

NO SI ¿Se deberá 

relacionar el 

nuevo CFDI 

Emitido?  

 

NO Relacionar 

UUID del 

Nuevo CFDI 

Emitido 

SI 

01 - Comprobante 

emitido con 

errores con 

relación 

04 - Operación 
Nominativa 

relacionada en 
una factura global 

OPCIONES   
01 Y 04 

SI 

Cancelación de 

los Documentos 

Relacionados 

(DR). CUANDO CON MOTIVO DE 
LA CANCELACIÓN SE 

SELECCIONE LA CLAVE “1” 
SOLO SERÁ NECESARIO 
CANCELAR EL CFDI DE 
ORIGEN Y YA NO LOS 

DOCUMENTOS 
RELACIONADOS, ESTO SOLO 

APLICA CUANDO HAY 
SUSTITUCIÓN DE CFDI 

 

SI 

Emisión 

Nuevo 

CFDI 

¿Se deberá 

relacionar el 

CFDI 

Cancelado? 

Relacionar 

UUID CFDI 

Cancelado 

SI 

CFDI se 

Cancela 

Estatus SAT: 

“Cancelado 

Plazo Vencido” 

SI 

NO 


